
,ti

\.,I
I,l

!
cowuuiouesriv nnorj,úrsr

/

GOBIERNO REGIONAL F'UNO
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N" CO8-2017-pR-GR PUNO

Putto,

EL PRESIDENTE oer cOBtERNO REGTONAL PUNO

Visto, el Oficio No 1511-2016-GR PUNO/DRA: y

CONSIDERANDO:

Que, media:te el documento visto, recibido el 05 de Enero 201-7, el titular d, ia
Dirección Regional ,\graria del Gobierno Regional Puno solicita la conclusión de las funciores
en cargo de confian¿a del Directora de la Dirección de Competitividad Agraria O" ¡u p¡¡scr ,ón
Regional Agraria d:l Gobierno Regional Puno, que fuera dispuesta mediante Resolr-ir rón
E.lecutiva Regional No 051-2016-PR-GR PUNO, a favor de doña Ruth Ramos Zúñiga y
designar en su luga: a doña Rosa Mamani Rodríguez, hasta que la autoridad lo determine;

Que, el nr-tmeral 3.1.1 del Manual Normativo de Personal No 002-92-DNP
Desplazamiento de Personal, aprobado por Resolución Directoral No 013-92-INAP/D[]P,
concordante con el artículo 77o del Decreto Supremo No 005-90-PCM, establece que la
designación es la ircción administrativa que consiste en el desempeño de un cargo c1e

responsabilidad dire:ctiva o de confianza por decisión de la autoridad competente/ con os
derechos y Iimitaciones que las leyes es[ablecen; es de carácter temporal y no conllev r a
estabrlidad laboral;

De conformilad con lo establecido en el inciso c. del aRrÍculo 21o ATRIBUCTONES, ,:L

cnpÍrulo III pRESIDEN(.rA REGIoNAL, TITULo u oRGANizAclórrl oe Los GoBIERNos REGIONALES DE LA r_t r.
27867 TEV ORGÁNICA t)E GOBIERNOS REGIONALES;

su naJiltc,ttontt l.e.t \¡o 179(. l;

SE RESUEL! E

ARTÍCULo PRIMERO.- DAR PoR coNcLUIDA la designación de doña Rurn
Rnuos ZúñlcR, en erl cargo de confianza de DIRECToRA DE LA DTRECCTóN DE Cowprrtllvroao
Acnnua DE LA DIRE:clÓN REGIoNAL AGRARIA DEL GoBTERNo Rrcror.¡nl PuNo, a partir de la
fecha.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR en el cARGo DE ooNFTANZA DE DIRECTORA or m
DIRECCIÓN DE COf/lPETITIVIDAD AGRARIA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA oET
Goete RNo RrolottRL- Funo, n DoñA ROSA MAMANI RODRíGUEZ, a partir de la fecha y hasta que la
autoridad lo determine,.

REGíSTRESE
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AN TAJQUE MAMA
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